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ACTA No. FPIVHV-0001-2025 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE HOJAS DE VIDA. 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Puerto Boyacá-Boyacá, 29 de 
enero del 2025 

HORA INICIO: 
08:00 am 

HORA FIN: 
09:00 am 

LUGAR Y/O ENLACE: 
 

https://teams.microsoft.com/ 
l/meetup-
join/19:meeting_OWUyOTF 
hNjMtNmM0MC00YzhiLW 
FjNjgtMzkzMzBjZGYzZTd 
k@thread.v2/0?context= 
%7B%22Tid%22:%22c 
bc2c381-2f2e-4d93-91d1-
506c9316ace7%22,%22 
Oid%22:%2271d2a136-3020-
4dd1-b21d-
8eb0723bbba0%22%7D  

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO: Centro de la 
Innovación Agroindustrial y de 
Servicios. 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Saludo cargo del delegado de subdirección del Centro de la Innovación Agroindustrial 

y de Servicios. 
2. Justificación y contextualización sobre la metodología de selección de las hojas de 

vida en la Agencia Pública de Empleo para la contratación de servicios personales de 
instructores. 

3. Socialización por parte del comité de verificación de hojas de vida para contratación 
de servicios personales de instructores. 

4. Varios y otros. 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Socializar la revisión de hojas de vida por parte del Comité de Verificación para la contratación 
de servicios personales de instructores para los diferentes programas para la vigencia del 2025 
en el Centro de la Innovación Agroindustrial y de Servicios. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. Saludo por parte del delegado de la subdirección Eliana Marcela Tunarrosa Echeverría.  
 

• La Instructora Eliana Marcela Tunarrosa Echeverría, presenta un saludo de bienvenida 
y agradece por la asistencia al comité de verificación de hojas de vida. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_OWUyOTFhNjMtNmM0MC00YzhiLWFjNjgtMzkzMzBjZGYzZTdk@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22,%22Oid%22:%2271d2a136-3020-4dd1-b21d-8eb0723bbba0%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_OWUyOTFhNjMtNmM0MC00YzhiLWFjNjgtMzkzMzBjZGYzZTdk@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22,%22Oid%22:%2271d2a136-3020-4dd1-b21d-8eb0723bbba0%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_OWUyOTFhNjMtNmM0MC00YzhiLWFjNjgtMzkzMzBjZGYzZTdk@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22,%22Oid%22:%2271d2a136-3020-4dd1-b21d-8eb0723bbba0%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_OWUyOTFhNjMtNmM0MC00YzhiLWFjNjgtMzkzMzBjZGYzZTdk@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22,%22Oid%22:%2271d2a136-3020-4dd1-b21d-8eb0723bbba0%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_OWUyOTFhNjMtNmM0MC00YzhiLWFjNjgtMzkzMzBjZGYzZTdk@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22,%22Oid%22:%2271d2a136-3020-4dd1-b21d-8eb0723bbba0%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_OWUyOTFhNjMtNmM0MC00YzhiLWFjNjgtMzkzMzBjZGYzZTdk@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22,%22Oid%22:%2271d2a136-3020-4dd1-b21d-8eb0723bbba0%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_OWUyOTFhNjMtNmM0MC00YzhiLWFjNjgtMzkzMzBjZGYzZTdk@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22,%22Oid%22:%2271d2a136-3020-4dd1-b21d-8eb0723bbba0%22%7D
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2. Justificación y contextualización sobre la metodología de selección de las hojas de vida 
en la Agencia Pública de Empleo para la contratación de servicios personales de 
instructores. 

 
• De acuerdo con los lineamientos nacionales de contratación instructores 3-2024-

000278 del 27 de noviembre del 2024, donde se establece lo siguiente:  
 
Conformación del Comité de Verificación para la contratación de Instructores 2025: 
 
Cada Centro de Formación debe integrar para la contratación de Instructores 2025 un 
“Comité de Verificación”, conformado por los siguientes integrantes, que ejecutarán 
las funciones señaladas en la Circular No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023: 
 

a. El Subdirector de Centro o su representante. 
b. Un (1) Coordinador Académico del Centro de Formación. 
c. Un (1) Instructor de planta del Centro de Formación. 

 
- Para verificar la idoneidad de los(as) inscritos(as) a programas de la estrategia 
CampeSENA, se resta el Instructor de planta e ingresa un profesional responsable de la 
implementación de la estrategia CampeSENA, designado por el Comité Articulador 
Regional de CampeSENA. 
 
- Para verificar la idoneidad de los inscritos(as) a programas de la estrategia Economía 
Popular, se resta el instructor de planta e ingresa un integrante profesional con 
funciones de la Escuela Nacional de Instructores – ENI.  
En cada Centro de Formación los representantes de los Aprendices podrán escoger a 
uno (1) de ellos, 
para que haga veeduría al proceso de contratación de Instructores. 
En los casos que se considere necesario, la Dirección General podrá designar un 
representante para acompañar el proceso en el(os) Centro(s) de Formación que se 
estime(n) pertinente(s), el cual actuará con voz y sin voto. 
 
Por lo anterior, el comité de verificación de hojas de vida del Centro de la Innovación 
Agroindustrial y de Servicios se compone de la siguiente manera en cumplimiento a la 
subdirección de centro 15-00036 del 27 de enero del 2025 “Por la cual se conforma el 
comité de verificación de requisitos y escogencia de Instructores Contratistas para la 
vigencia 2025:  
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Cargo Nombre del Funcionario 
Subdirección (e) Keyla Karina González Martínez 
Coordinador académico Centro Industrial de 
Mantenimiento y Manufactura 

Freddy Alexander Ascencio Camacho 

Coordinadora académica Centro de 
Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial 

Jenny Alexandra Soler Granados 

Instructor del centro de formación Eliana Marcela Tunarrosa Echeverría 
 

 
La Subdirectora Keyla Karina González Martínez contextualiza a los miembros del 
comité, mencionando que se envió una solicitud por correo electrónico al Director 
Regional, Ramón Anselmo Vargas, para que se delegara al Coordinador Misional, 
Davian Stivenson Gómez Molano, con el fin de apoyar al centro de formación en la 
revisión y aprobación de las hojas de vida. Sin embargo, al no recibir respuesta, el 
comité quedó conformado de la manera previamente establecida. 
 
La instructora Eliana Marcela Tunarrosa menciona que, en consideración a la reciente 
creación del centro el 17 de noviembre del 2023 bajo la Resolución 1-02362, se deja 
constancia de que no se cuenta con un Banco de Instructores, dado que el banco fue 
aperturado y no se programó su apertura para la vigencia 2025, según comunicación 
con la APE, el cual se puede consultar a través del siguiente enlace. 
https://ape.sena.edu.co/personas/Paginas/Convocatorias/Nacionales/Banco-de-
instructores-SENA-2025.aspx. 
 
Asimismo, teniendo en cuenta la estructura actual del centro, conformada por 
únicamente tres funcionarios en carrera administrativa los cuales se desempeña un 
administrativo, subdirector e instructora y teniendo en cuenta los tiempos del 
calendario académico 2025 y el proceso de verificación de hojas de vida, se presenta 
para su consideración:  
 
Que, con base en el informe de novedades de instructores, presentado por la 
encargada de formación profesional integral la instructora Eliana Tunarrosa a la 
Subdirección y socializado con el Comité de Verificación, se sugiere que: 
 
a. Los instructores que participaron en la vigencia 2024 y no presentan ninguna 

novedad en el cumplimiento de sus actividades contractuales, se les otorgará 

https://ape.sena.edu.co/personas/Paginas/Convocatorias/Nacionales/Banco-de-instructores-SENA-2025.aspx
https://ape.sena.edu.co/personas/Paginas/Convocatorias/Nacionales/Banco-de-instructores-SENA-2025.aspx
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prelación en las convocatorias que realice el centro en vigencia 2025, teniendo en 
cuenta el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

b. En caso de que los instructores mencionados no se postulen, o sean perfiles 
nuevos proyectados para el año 2025 se evaluarán los siguientes candidatos que 
participen en las convocatorias abiertas para este periodo. 

c. En el caso que los instructores que participaron en la vigencia 2024 y presentaron 
alguna novedad en su ejecución contractual y se encuentra justificada y soportada, 
se seguirá con los demás candidatos que realizaron su postulación en dichas 
convocatorias abiertas para este periodo. 

 
De acuerdo con lo anterior, se socializó el Acta FPI 01 - Informe de Instructores 
Contratistas Vigencia 2024, en la cual se presentaron todos los contratistas de la 
vigencia 2024. En este documento, se incluye el listado de novedades por 
incumplimientos, llamados de atención, observaciones y justificaciones, registradas 
tanto en el acta como en la plataforma SECOP II. 
 
Para la selección de instructores, se revisarán los criterios de evaluación definidos 
mediante la Resolución No. 15-00036 del 27 de enero del 2025, emitida por la 
Subdirección del centro, los cuales son: 
 
a. Protección constitucional especial 
b. Cumplimiento del perfil de diseño curricular del programa de formación. 
c. Formación académica con relación a la necesidad de la formación. 
d. Experiencia laboral: técnica, docente y/o en el SENA. 
e. Referencias laborales adjuntas en el perfil profesional. 
f. No tener incumplimientos, posibles anotaciones en SECOP II o no tener 

referencias negativas en ejecuciones contractuales en otros centros de formación 
(según el caso) 

g. Disponibilidad para la zona de influencia del centro en caso de ser modalidad 
presencial. 

 
En caso de surgir alguna novedad durante la vigencia 2025 en el transcurso de la 
ejecución contractual de los instructores seleccionados, la necesidad de servicio será 
suplida verificación previa de disponibilidad de los siguientes candidatos postulados 
en las convocatorias en enero de 2025. 
 

3. Socialización por parte del comité de verificación de hojas de vida para contratación 
de servicios personales de instructores. 
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• Según el Acta FPI-001-2025 Informe de Instructores Contratistas Vigencia 2024, la 

instructora Eliana Marcela Tunarrosa presentó el informe a la subdirectora Keyla 
Karina González Martínez. En este documento, se resalta que los profesionales que 
prestaron sus servicios como instructores durante la vigencia 2024 tendrán la 
oportunidad de continuar, siempre que hayan cumplido con sus funciones y 
obligaciones. Además, se deja claro que, aunque es necesario cubrir más vacantes, por 
el momento se han presentado las hojas de vida de los instructores que trabajaron en 
2024 para ocupar las vacantes disponibles, mientras se lleva a cabo el próximo comité 
para revisar las hojas de vida pendientes. 
 
Convocatoria: 3839205 - Instructor emprendimiento empresarial 
Número de vacantes: 8 
Perfil:  
Requisitos académicos: Alternativa 1: administrador de empresas, profesional en 
gestión empresarial. Comunicador social- periodista. Formación profesional en 
ciencias administrativas, humanas, sociales o afines, preferiblemente especialista y/o 
actualización en servicio al cliente. Certificado de competencias laborales en: orientar 
los procesos formativos presenciales con base en los planes de formación 
concertados. Integrar las TICS en los procesos de enseñanza aprendizaje de acuerdo 
con las competencias a orientar. Alternativa 2: tecnólogo en gestión empresarial o 
áreas afines o cuatro (4) años de estudios universitarios en ciencias económicas, 
ingeniería, mercadeo, logística o áreas afines. (esta alternativa aplica para zonas y 
provincias del país) 
 
Requisitos de experiencia laboral: Alternativa 1: veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y seis (6) meses en labores 
de docencia Alternativa 2: treinta y seis (36) meses de experiencia: de los cuales 
veinticuatro (24) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y doce (12) meses en labores de docencia 
 

No. Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Andrés Gustavo Melo 
Murillo 

10185703 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

2 Yuly Viviana Pérez 
Alarcón 

1052380338 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

3 Myriam Yaneth 
Gómez Rodríguez 

46664684 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3840051 - Instructor telecomunicaciones e informática.  
Número de vacantes: 4 
Perfil:  
Requisitos Académicos: Alternativa 1: Titulo de Tecnólogo en Núcleos Básicos de 
conocimiento de: Ingeniería de sistemas, Telemática y afines; o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y Afines. Ver Anexos: (N.B.C) (TITULOS SENA). Alternativa 2: Titulo 
de Profesional Universitario en Núcleos Básicos de Conocimiento de: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y afines: o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines. 
(Ver Anexo N.B.C) Tarjeta Profesional en los casos exigidos por la ley. 
 
Experiencia Laboral: Alternativa 1: Treinta (30) meses de experiencia relacionada 
distribuida así: Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de la 
infraestructura Informática, mantenimiento de equipos de cómputo, dispositivos y 
periféricos y doce (12) meses en docencia. Alternativa 2: Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida así: Doce (12) meses de experiencia relacionada 
con el ejercicio de la infraestructura informática, mantenimiento de equipos de 
cómputo, dispositivos y periféricos y doce (12) meses en docencia. 
 

No. Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Oscar Javier Moreno 
Quiceno 

1054561249 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3840350 - Instructor turismo y recreación. 
Número de vacantes: 1 
Perfil:  
Requisitos académicos: técnico o tecnólogo en guianza turística y profesional o 
tecnólogo en administración turístico. 
 
Experiencia laboral: Opción 1: demostrar experiencia laboral de tres años en funciones 
relacionadas con el turismo. Opción 2: Demostrar experiencia laboral de dos años en 
funciones relacionadas con el turismo" 
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No. Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Luz Yohanna Muñoz 
Hernández 

43986684 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3838872 - Instructor producción agropecuaria 
Número de vacantes: 3 
Perfil: 
Requisitos Académicos: El programa requiere de un instructor con la siguiente 
formación: Requisitos académicos: Profesional en ciencias agrarias ingeniero agrícola, 
ingeniero agrónomo, ingeniero en agroindustria, ingeniero forestal, ingeniero 
agroecólogo, ingeniero en agroecología, zootecnista, médico veterinario y/o 
zootecnista, tecnólogos afines. 
 
Experiencia laboral: Demostrar experiencia laboral de 2 años en actividades 
relacionadas con la competencia, experiencia docente mínima de 12 meses. 

 
No. Nombre Completo Número de 

documento 
Cumplimiento Observación 

1 Paola Alexandra 
Martínez Martínez 

65775461 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

2 Juan Carlos Sánchez 
Muriel 

18920091 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

3 Andrés Felipe Orozco 
Valencia 

75088912 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3839947 - Instructor cocina. 
Número de vacantes: 3 
Perfil: 
Requisitos académicos: profesional en cocina y/o gastronomía tecnólogo y/o técnico 
en gastronomía tecnólogo y/o técnico en cocina. 
 
Experiencia Laboral: técnico: treinta y seis meses (36) meses de experiencia 
relacionados con la especialidad objeto de formación. Tecnólogo: veinticuatro (24) 
meses de experiencia relacionados con la especialidad objeto de formación. 
Profesional: doce (12) meses de experiencia relacionados con la especialidad objeto 
de formación." 
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No. Nombre Completo Número de 

documento 
Cumplimiento Observación 

1 Pedro Antonio Celis 
Parra 

91493266 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

2 Gustavo Adolfo 
Castillo Torriente 

1047454297 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3840394 - Instructor formación en ganadería bovina. 
Número de vacantes: 3 
Perfil: 
Requisitos académicos: médico veterinario, médico veterinario zootecnista, 
administración de empresas agropecuarias, ingeniero agroindustrial, tecnólogo en 
administración de empresas agropecuarias o afines. 
 
Experiencia laboral: mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su 
profesión especialista o experto en nutrición animal, sanidad animal, producción 
animal, reproducción, planes de manejo ambiental, administración de empresas 
agropecuarias" 

 
No. Nombre Completo Número de 

documento 
Cumplimiento Observación 

1 Astrid Rocio Pulido 
Salcedo 

33378014 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3838816 – Instructor contabilidad. 
Número de vacantes: 2 
Perfil: 
Requisitos Académicos: El programa requiere de un equipo de instructores, 
conformado por profesionales con título de pregrado en ciencias económicas o afines, 
ingeniería industrial o financiera o afines. 
 
Experiencia laboral: veinticuatro (24) meses de experiencia de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y preferiblemente con seis (6) meses en labores de docencia. 
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No. Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Jaime Alfonso 
Caballero Ropain 

85466524 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3838911 - Instructor gestión de la producción. 
Número de vacantes: 3 
Perfil: 
Requisitos académicos: Ingenieros Ambientales, Ingenieros forestales, Ingenieros 
Agrícolas, y/o Técnicos Profesionales o Tecnólogos de áreas afines. Especialista en 
Gestión Ambiental o experto en diagnóstico ambiental de los recursos naturales 
renovables, evaluación de impacto ambiental, elaboración de planes de manejo 
ambiental, zonificación ambiental de ecosistemas renovables, manejo y conservación 
de los recursos naturales renovables. 
 
Experiencia laboral: Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su 
profesión. 
 

No. Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Ana Elisa González 
Bohórquez 

37520159 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3838911 - Instructor gestión de la producción. 
Número de vacantes: 3 
Perfil: 
Requisitos académicos: Profesional En Ciencias Naturales: Ingeniero Agrónomo, 
Ingeniero Agrícola, Ingeniero Forestal, Ingeniero Agroecólogo, Ingeniero En 
Agroecología, Ingeniero Químico, Profesionales Y/O Tecnólogos En Áreas Afines. 
 
Experiencia laboral: demostrar experiencia laboral de 2 años en actividades 
relacionadas con la competencia, experiencia y/o formación docente 
mínima de 12 meses. 
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No. Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Yolima Pava Cabrera 1077864135 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3838824 – Instructor Salud. 
Número de vacantes: 1 
Perfil: 
Requisitos académicos: 1. Opción: título profesional en áreas de la salud con postgrado 
en administración en salud o gerencia en salud u hospitalaria o auditoría en salud. 2. 
Opción: título profesional en administración de empresas o administración pública, o 
administración en salud, o contaduría pública o economía con postgrado en áreas 
administrativas en salud, gerenciales en salud o de auditoría en salud. 
 
Experiencia laboral: Experiencia laboral: mínimo 24 meses de experiencia certificada 
en procesos de facturación de servicios de salud, o en procesos de admisión y afiliación 
de usuarios en la red de servicios de salud mínimo 6 meses de experiencia docente". 
 

No. Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Katerine Del Carmen 
Sarmiento Algarín 

32832752 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3840524 – Instructor Electricidad. 
Número de vacantes: 2 
Perfil: 
Requisitos académicos: el programa requiere de un equipo de instructores técnicos, 
conformado por profesionales en las áreas de: ingeniero energético, eléctrico, 
electrónico, mecánico, electromecánico, licenciados en tecnologías con formación o 
especialización en energía solar fotovoltaica o su equivalente. 
 
Experiencia laboral: Alternativa 1. Montaje, mantenimiento, interventoría, diseño y 
supervisión de proyectos eléctricos, seis meses de formación en procesos de 
capacitación o su equivalente. Alternativa 2. En procesos de instalación y 
mantenimiento de sistemas solares fotovoltaicos, seis meses en procesos de 
capacitación, formación profesional o su equivalente. 
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No. Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Víctor Hugo Almeida 13925140 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3839984 – Instructor de Seguridad Industrial. 
Número de vacantes: 1 
Perfil: 
Requisitos académicos: tecnólogo, profesional en salud ocupacional, profesional o 
especialista en áreas afines a la salud. 
 
Experiencia laboral: un (1) año en el área específica 6 meses en docencia. 
 

No. Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Laura Daniela 
Beltrán Aguirre 

1136886857 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3840129 - Instructor formación para el trabajo. 
Número de vacantes: 1 
Perfil: 
Requisitos académicos: Ingenieros de sistemas Y/O Técnicos Profesionales O 
Tecnólogos De Artes Plásticas Visuales o Afines. 
 
Experiencia laboral: Mínimo Veinticuatro (24) meses de experiencia, distribuidos de la 
siguiente manera: Doce (12) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de 
Desarrollo multimedia y web y Doce (12) meses estarán relacionados con experiencia 
docente certificada por entidades legalmente reconocidas. 
 

No. 
Vacante 

Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Ángela María Cano 
García 

1010180225 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3840207 - Instructor logística internacional. 
Número de vacantes: 1 
Perfil: 
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Requisitos académicos: NBC en Ingeniería Industrial con Título Profesional 
Universitario en: Ingeniería Industrial, Ingeniería Logística, Ingeniería de Productividad 
y Calidad, Ingeniería de Producción, Ingeniería de Procesos, Economía. NBC en 
Administración con título universitario en: Administración Logística, Administración en 
logística y Producción, Administración de negocios internacionales, Negocios 
internacionales, Administración de Comercio Exterior, Administración de Empresas. 
Alternativa 2: NBC en Administración con Título de Tecnólogo en: Tecnología en 
Gestión Logística, Tecnología en Gestión Portuaria, Tecnología en Distribución Física 
Internacional, Tecnología en Administración de Empresas, Tecnología en Gestión 
Logística Portuaria. NBC en Economía con Título de Tecnólogo en: Tecnología en 
Logística. NBC en Ingeniería Industrial con Título de Tecnólogo en: Tecnología en 
Ingeniería Industrial, Tecnólogo en Logística de Operaciones, Tecnólogo en Logística 
Portuaria y del Transporte. 
 
Experiencia laboral: Alternativa 1: Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada 
distribuida así: Doce (12) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de 
operaciones logísticas o Transporte y Distribución y doce (12) meses orientando 
procesos pedagógicos. Alternativa 2: Treinta (30) meses de experiencia relacionada 
distribuida así: Dieciocho (18) meses de experiencia operaciones logísticas o 
Transporte y Distribución y doce (12) meses orientando procesos pedagógicos.". 
 

No. Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Helmer Ricardo 
Barrera Carreño 

9531419 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
Convocatoria: 3842004 – Instructor Logística Virtual. 
Número de vacantes: 1 
Perfil: 
Requisitos académicos: Título profesional universitario en el NBC de: ingeniería 
Industrial y afines; o economía; o administración. Tarjeta Profesional. 
 
Experiencia laboral: Alternativa 1: Treinta (30) meses de experiencia relacionada 
distribuida así: Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de 
Gestión Logística y doce (12) meses en docencia. Alternativa 2: Veinticuatro (24) 
meses de experiencia relacionada distribuida así: Doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de gestión logística y doce (12) meses en docencia. 
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No. Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Brigide Monroy 
Olmos 

1049619096 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
La instructora Eliana Tunarrosa, menciona que, teniendo en cuenta el proceso de 
revisión de la convocatoria requiere de un concepto técnico, se recibió apoyo en la 
revisión por parte del instructor Carlos Arturo Valdiri Rojas profesional de bilingüismo 
del Centro de Gestión Administrativa y Fortalecimiento Empresarial, el resultado de la 
revisión se evidencia a continuación:  
 
Convocatoria: 3839200 – Instructor de Idiomas. 
Número de vacantes: 2 
Perfil: 
Requisitos académicos: El programa requiere Título de profesional o tecnólogo en 
cualquier núcleo de conocimiento con nivel de lengua certificado de mínimo C1 de 
acuerdo con MCERL, en el resultado global. El SENA acepta para la contratación de 
instructores de lenguas los exámenes internacionales enlistados en la Resolución 
18035 de 2021 del Ministerio de Educación Nacional o aquella que la modifique o la 
sustituya, con una vigencia máxima de tres (3) años. No se aceptan aquellos exámenes 
catalogados en esta Resolución como “Clasificación (Placement)", “Niños de 7 a 12 
años (Young Learners)" y “Jóvenes (Teenagers). 
 
Experiencia laboral: Mínimo 12 meses en la orientación de procesos de capacitación 
lengua extranjera o Mínimo 12 meses Formación en la lengua extranjera. 
 

No. Nombre Completo Número de 
documento 

Cumplimiento Observación 

1 Juan De Dios Marín 
Murillo 

1035419387 Si cumple  Contratado 
vigencia 2024 

 
La instructora Eliana Tunarrosa, menciona que, teniendo en cuenta el proceso de 
revisión de la convocatoria requiere de un concepto técnico, se recibió apoyo en la 
revisión por parte del instructor Nilson Manuel Cruzado Meneses del Centro de 
Industria y Construcción de la Regional Tolima, el resultado de la revisión se evidencia 
a continuación: 
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Convocatoria: 3838822 - Instructor mecánica y mantenimiento. 
Número de vacantes: 2 
Perfil:  
Requisitos académicos: opción 1 técnico: área ocupacional 22: ocupaciones técnicas 
relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas grupo ocupacional 223: 
ocupaciones técnicas en construcción, mecánica y fabricación subgrupo 2232: técnicos 
en mecánica y construcción mecánica. Área ocupacional 82contratistas y supervisores 
de oficios y de operadores de equipos y transporte grupo 821contratistas y 
supervisores de oficios y operación de equipos. Subgrupo 8216 contratistas y 
supervisores de mecánica. Área ocupacional 83equipo y ocupaciones en transporte, 
operación de equipo, instalación y mantenimiento grupo 838mecánicos de vehículos 
automotores. Subgrupo 8381 mecánico de vehículos automotores opción 2 tecnólogo: 
nbc ingeniería mecánica y afines. Tecnología en diagnóstico y gestión automotriz 
tecnología en mecánica automotriz. Tecnología en mecánica automotriz diésel. 
Tecnología en mantenimiento mecatrónico. Opción 3 profesional universitario: nbc 
ingeniería mecánica y afines. Ingeniería mecánica. Ingeniería automotriz 
 
Experiencia laboral: Demostrar experiencia laboral de 2 años en actividades 
relacionadas con la competencia, experiencia docente mínima de 12 meses. 

 
No. Nombre Completo Número de 

documento 
Cumplimiento Observación 

1 Esneider Arciniegas 
Arenas 

1032365654 Si cumple  El aspirante 
experiencia en el 
área temática 
relacionada en 
mecánica de 
motocicletas 

2 Javier Eduardo Usma 
Mogollon 

13568140 No cumple El aspirante no 
relaciona 
experiencia en el 
área temática de 
motocicletas. Se 
revisa secop y se 
encuentra que ha 
estado en varios 
centros de país, 
asimismo que 
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hay  terminación 
unilateralmente 
o caducar el 
contrato, 
suspensión de 
contrato, en otro 
se hizo 
finalización de 
contrato de 
mutuo acuerdo. 

3 Juan Camilo 
Hernandez Carrillo 

1015443510 No cumple El aspirante no 
relaciona 
ninguna 
experiencia 
relacionada al 
área temática de 
la red automotor, 
solo soporta 
experiencia en el 
área 
electromecánica 
industrial. 

4 Carlos Alberto Ruedas 
Rivas 

94443875 No cumple El aspirante no 
relaciona 
ninguna 
experiencia 
relacionada al 
área temática de 
la red automotor, 
solo soporta 
experiencia en el 
área 
electromecánica 
industrial. 
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4. Varios y otros. 
 

• Durante la reunión, la coordinadora Jenny Alexandra Soler Granados realizó una 
consulta a la instructora Eliana Marcela Tunarrosa Echeverría sobre la apertura de 
convocatorias. La instructora Eliana confirmó que todas las convocatorias son nuevas. 
Ante esto, la coordinadora Jenny manifestó su acuerdo con lo expuesto y aprobó la 
propuesta. 
 
Posteriormente, la instructora Eliana aclaró que aún no se han revisado todas las hojas 
de vida, dado que se encuentran en un proceso de revisión que requiere un análisis 
detallado. Explicó que actualmente está avanzando en la revisión de 
aproximadamente 40 hojas de vida adicionales para completar la información 
necesaria. 
 
Por su parte, la coordinadora Jenny sugirió que, en línea con lo establecido en el año 
anterior, cada centro de formación de la Regional Boyacá podría asignar instructores 
específicos para la revisión de hojas de vida, especialmente en áreas técnicas como la 
agropecuaria. Mencionó que esta estrategia ya se había implementado en el pasado 
con la autorización del entonces subdirector Nairo, lo que permitió contar con apoyo 
especializado de otros Centro de Formación en la evaluación de los perfiles. 
 
La subdirectora Keyla Karina González Martínez tomó la palabra y explicó que, a partir 
de este año, la circular vigente estableció nuevas orientaciones que modificaron la 
dinámica de los comités. Enfatizó que, aunque sigue siendo pertinente contar con 
instructores con conocimientos técnicos en el proceso de evaluación, el comité ha 
enfrentado dificultades debido a retrasos en la revisión de documentos cuando se 
delega a terceros. En este sentido, destacó el trabajo de la instructora Eliana, quien ha 
gestionado directamente la evaluación de hojas de vida con el apoyo de instructores 
de otros centros de formación, garantizando así mayor eficiencia en el proceso. 
 
La instructora Eliana complementó esta explicación señalando que, si bien es valioso 
contar con el apoyo de instructores en la revisión de hojas de vida, es fundamental 
que quienes asuman esta responsabilidad lo hagan con compromiso y prontitud. 
Relató experiencias previas en las que la falta de respuesta oportuna por parte de 
algunos instructores generó demoras considerables en el proceso de selección. No 
obstante, destacó que algunos instructores de otras regionales han brindado apoyo 
eficiente y diligente en la evaluación de perfiles especializados. 
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En este punto, la subdirectora Keyla reiteró que la circular actual ya no establece la 
obligación de delegar instructores para este proceso, pero reconoció la importancia 
de contar con especialistas para garantizar la idoneidad de los seleccionados. También 
informó que solicitó a la Dirección Regional la delegación de un coordinador misional 
para este comité, aunque hasta la fecha no ha recibido respuesta. 
 
La coordinadora Jenny reconoció las dificultades del proceso y expresó su intención 
de apoyar la labor de la instructora Eliana. A su vez, la instructora Eliana explicó que, 
con el fin de agilizar el proceso, en el comité del año anterior se acordó que ella 
asumiría la revisión inicial de hojas de vida, lo que ha permitido avanzar con mayor 
rapidez y cumplir con los plazos establecidos. 
 
El coordinador Fredy Alexander Ascencio Camacho manifestó su aprobación a la 
metodología de trabajo propuesta, resaltando que permite una revisión previa de las 
hojas de vida antes de su presentación formal al comité. 
 
Finalmente, la subdirectora Keyla propuso la formalización de los acuerdos en un acta 
de reunión, en la que se establezca la aprobación de la revisión inicial y la convocatoria 
de un siguiente comité para la selección definitiva de los nuevos contratistas, 
siguiendo los lineamientos de la circular vigente. Se acordó que la siguiente reunión 
del comité se programará para el viernes 31 de enero a las 8:00 a. m., sujeto a 
confirmación por parte de los participantes. 

 
La Subdirectora Keyla Karina González Martínez indicó que era importante dejar 
registrado en el acta que, en el comité, se aprobó una de las nuevas convocatorias 
abiertas para la contratación de la vigencia 2025, cumpliendo con los criterios 
establecidos por la Subdirección del Centro. Asimismo, señaló que el acta sería 
compartida con los miembros del comité para su revisión. 
 
Por su parte, la instructora Eliana Marcela Tunarrosa Echeverría confirmó la 
información y manifestó su conformidad al igual que todos los integrantes del comité. 
 
Posteriormente, la Subdirectora González Martínez explicó que, antes de proceder 
con la firma del acta, los integrantes del comité tendrían la oportunidad de realizar 
observaciones o sugerencias. En caso de haber novedades, se tomarían las medidas 
pertinentes en coordinación con la instructora Tunarrosa Echeverría. 
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Finalmente, la Subdirectora González Martínez informó que la grabación de la reunión 
quedaría disponible como insumo para el acta 001 del Primer Comité de Verificación 
y Escogencia del Centro de la Innovación Agroindustrial y de Servicios de Puerto 
Boyacá, Regional Boyacá. Con esto, dio por finalizada la sesión, agradeciendo la 
participación del Coordinador Fredy Alexander Ascencio Camacho, la coordinadora 
Jenny Alexandra Soler Granados y la instructora Eliana Marcela Tunarrosa Echeverría. 

 
CONCLUSIONES 

1. La metodología de selección de hojas de vida para la contratación de instructores en 
el Centro de la Innovación Agroindustrial y de Servicios se desarrolla en cumplimiento 
de los lineamientos nacionales y normativas vigentes. Se conformó un Comité de 
Verificación que garantiza la transparencia del proceso y prioriza la continuidad de 
instructores con buen desempeño en la vigencia 2024. Además, se establecieron 
criterios de evaluación que aseguran la idoneidad de los seleccionados. Ante posibles 
novedades contractuales en 2025, se prevé la verificación de candidatos disponibles 
para suplir las necesidades del servicio. 

2. Se aprobó la verificación de las hojas de vida de los postulados en las convocatorias 
abiertas de la Agencia Pública de Empleo, seleccionando a quienes ya habían prestado 
sus servicios en el centro de formación durante 2024. Sin embargo, queda pendiente 
la realización de otro comité de verificación para socializar y evaluar las hojas de vida 
aún pendientes. 

3. La reunión permitió aclarar que todas las convocatorias son nuevas y que el proceso 
de verificación de hojas de vida sigue en curso. Se destacó la importancia de agilizar la 
evaluación, asegurando la idoneidad de los instructores sin generar retrasos. Aunque 
en años anteriores se contó con el apoyo de instructores de otros centros, la normativa 
actual ya no lo exige, por lo que la revisión inicial ha sido asumida directamente por la 
instructora Eliana Marcela Tunarrosa, con buenos resultados. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

- - - - 
 
 
 
 
 
 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
APRUEBA 
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Keyla Karina 
González 
Martínez 

Subdirección (e) SI Ninguna  

Freddy Alexander 
Ascencio 
Camacho 

Coordinador 
académico 

Centro Industrial 
de 

Mantenimiento y 
Manufactura 

SI Ninguna  

Jenny Alexandra 
Soler Granados 

Coordinadora 
académica 
Centro de 
Desarrollo 

Agropecuario y 
Agroindustrial 

SI Ninguna  

Eliana Marcela 
Tunarrosa 
Echeverría 

Instructor del 
centro de 

formación CIAS 

SI Ninguna  

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
ANEXOS 

 
A continuación, se evidencian los anexos de las convocatorias aperturadas en la plataforma 
de la Agencia Pública de Empleo:  
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Anexo 1: 3839205 - Instructor emprendimiento empresarial 
 

 
 
Anexo 2: 3840051 - Instructor telecomunicaciones e informática. 
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Anexo 3: 3840350 - Instructor turismo y recreación. 
 

 
 
Anexo 4: 3838872 - Instructor producción agropecuaria. 
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Anexo 5: 3839947 - Instructor cocina. 
 

 
 
Anexo 6: 3840394 - Instructor formación en ganadería bovina. 
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Anexo 7: 3838816 – Instructor contabilidad. 
 

 
 
Anexo 8: 3838911 - Instructor gestión de la producción. 
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Anexo 9: 3838824 – Instructor Salud. 
 

 
 
Anexo 10: 3840524 - Instructor Electricidad. 
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Anexo 11: 3839984 – Instructor de Seguridad Industrial. 
 

 
 
Anexo 12: 3840129 - Instructor formación para el trabajo. 
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Anexo 13: 3840207- Instructor logística internacional. 
 

 
 
Anexo 14: 3842004 - Instructor Logística Virtual. 
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Anexo 15: 3839200 – Instructor de Idiomas. 
 

 
 
Anexo 16: 3838822 - Instructor mecánica y mantenimiento. 
 

 
 


